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3-2021-009600
Radicado No.: 3-2021-009600

Fecha: 12-05-2021

Código Dependencia: 4005
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: JULIAN ANTONIO ROJAS ROJAS

Oficina De Asuntos Regulatorios Y Empresariales

DE: GRUPO DE GESTION DE LA INFORMACION Y SERVICIO AL 

CIUDADANO

ASUNTO: Alcance Radicado No 3-2021-002711 de 29 de enero de 2021

Cordial saludo,

Dando alcance al radicado de la referencia, me permito enviar corrección del
informe de publicación y comentarios del proyecto en consulta “Reglamenta
el artículo 296 de la Ley 1955 de 2019, debido a que por error involuntario no
se incluyó el comentario correspondiente al numeral 13.

Agradezco su colaboración.

Atentamente,

 

LUISA FERNANDA HURTADO BERNAL,
Coordinadora Grupo de Gestión de la 
Información y Servicio al Ciudadano

Documento firmado digitalmente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999. Certificado 
Acreditado por Gestión de la Seguridad Electrónica. Acreditado ante la ONAC.

Anexos: 70 folios
Copia a:
SARA PULGARIN COLORADO -  (spulgarin@minenergia.gov.co), DIANA MARCELA CELY GARZON -  
(dmcely@minenergia.gov.co), ALBERTO ENRIQUE FAYAD LEMAITRE -  (aefayad@minenergia.gov.co) 
Elaboró: MARTHA ISABEL JAIME GALVIS
Reviso: LUISA FERNANDA HURTADO BERNAL
Aprobó: LUISA FERNANDA HURTADO BERNAL
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FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

    

    

Sector:  Energía  
Proyecto: 

Resolución “Por la cual se reglamenta el artículo 296 de la Ley 1955 de 

2019” 



 
 

 

Fecha inicio: 30/12/2020  
Fecha  fin:  14/01/2021  
Fecha 

Comentario:  14/01/2021  
Datos de 
contacto:  

Correo 
electrónico: cpalacio@gecelca.com.co  

Nombre de la empresa o 

interesado: 

Generadora y Comercializadora de Energía del Caribe -
Gecelca S.A. E.S.P  

   
 

No 
Tema de 
observaci

ón  

Referente del 

Acto 

Administrativo 

(artículo, 

numeral y/o 
página) 

Comentario detallado  

1 General General 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 143 de 
1994 en donde se señala que las empresas no podrán 
realizar acto o contrato alguno que prive a los usuarios de 
los beneficios de la competencia, consideramos que al 
obligar al comercializador a comprar energía de un tipo 
específico de tecnología de generación, se podría (i) 
ocasionar una disminución de la competencia en el 
mercado de energía y (ii) generar una formación 
ineficiente de precios, lo que afectaría directamente a los 
usuarios evitando que estos se beneficien de un mercado 
competitivo. 
  
Por otro lado, la misma dinámica del mercado ha 
demostrado que no se requieren incentivos adicionales 
para la entrada de las FNCER como los planteados en el 
proyecto de resolución. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, a continuación se relacionan 
los comentarios particulares a la propuesta en mención. 

2 
Medida de 
obligatoriedad  

Artículo 3. Proyecto 
de Resolución 

Consideramos que para los comercializadores integrados 
con generadores de energía eléctrica que atienden 
usuarios no regulados, no debería existir la obligatoriedad 
de comprar el 10% de su energía proveniente de Fuentes 
No Convencionales de Energía Renovable-FNCER, debido 
a que este tipo de agentes integrados verticalmente 
pueden atender sus compromisos con generación propia, 
por lo que sugerimos que se excluya a este tipo de 

mailto:cpalacio@gecelca.com.co


 
 

 

agentes de la reglamentación del artículo 296 de la Ley 
1955 de 2019. 

3 

Seguimiento, 
control y 
cumplimiento 
de la 
obligación 

Articulo 4 y 6. 
Proyecto de 
Resolución 

De acuerdo con lo indicado en los artículos 6 y 7 de la 
Resolución MME 40715 de 2019, sugerimos se aclare la 
metodología de evaluación que utilizará la SSPD y el ASIC 
para los comercializadores que atiendan demanda no 
regulada, lo anterior teniendo en cuenta que la resolución 
40715 de 2019 menciona que este procedimiento se 
realizará con base en la demanda comercial regulada. 

4 

Condiciones 
para el 
cumplimiento 
de la 
obligación 

Articulo 6. Proyecto 
de Resolución; 
Artículo 4, Res. 
MME 40715 de 
2019. Condiciones 
para el 
cumplimiento 

La exigibilidad de la condición estipulada en el numeral 2 
del artículo 6 de la Res MME 40715 de 2019, respecto a 
que los contratos que se sucriban sean por períodos de 
suministro mayor o igual a 10 años, conlleva a un alto 
riesgo para los comercializadores que atienden usuarios 
no regulados.  
Lo anterior se fundamenta en el hecho que el usuario no 
regulado tiene un rol activo en el mercado de energía, que 
le permite pactar libremente las condiciones 
contractuales (entre ellas duración del contrato) y 
cambiar de comercializador de una manera más ágil que 
el usuario regulado (demanda cautiva), lo que podría 
ocasionar una pérdida económica al comercializador que 
quede con compromisos de compra de energía pactados 
a largo plazo sin tener demada no regulada que atender.  
 
Adicionalmente, teniendo en cuenta que según el artículo 
11 de la Ley 143 de 1994 el usuario no regulado puede 
realizar sus compras de electricidad a precios acordados 
libremente, amablemente sugerimos que entre los 
mecanismos de mercado expuestos en la Res. MME 
40715 de 2019 se incluiya la contratación bilateral para 
este tipo de usuario.  



 
 

 

5 
Condiciones 
para el 
cumplimiento 

Artículo 6. Proyecto 
de Resolución; 
Numeral 3, Artículo 
4, Res. MME 40715 
de 2019. 
Condiciones para el 
cumplimiento 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del 
proyecto de resolución, se encuentra que las siguientes 
disposiciones indicadas en los mecanismos habilitados 
para cumplir con la obligación (num. 3 art. 4 Res MME 
40715 de 2019) le son contrarias a lo planteado en el 
citado artículo: 
 
(i) El índice d), numeral 10.4, artículo 10, del capítulo III de 
la Resolución CREG 130 de 2019 dispone que los agentes 
comercializadores no pueden utilizar en la metodología 
de evaluación de ofertas criterios tales como los tipos de 
tecnología, la antigüedad o el número de unidades de 
generación. 
(ii) La Resolución CREG 114 de 2018 establece los 
principios generales que tienen que cumplir los 
mecanismos de comercialización de energía eléctrica, 
entre los que se encuentra el anonimato.  
 
Por lo expuesto anteriormente consideramos que se 
deberían mantener los criterios de eficiencia y 
neutralidad que persigue la regulación y que están 
reflejados en los actuales mecanismos de mercado. 




